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fISTO: El Expediente Administrativo N' 141948-0, del Presidente del Comité Electoral
del Barrio de Chúa Alto, y el Informe N" 062-2023-MDI/GSR/GA/SGGA/ASB/JATM, de
fecha 13 de abril de 2023, emitido por el Responsable del Área Técnica Municipal de Agua
y Saneamiento y la solicitud presentada por el Comité Electoral ¡elacionado con el
reconocimiento del Concejo Directivo de la Organización Comunal "Junta Administradora
de Servicios de Sa¡eamiento (JASS) del Elarrio de Chúa Alto, del Centro Poblado de Jatún
Póngor, Distrito de Independencia, Provircia de Hua¡az, Departamento de Ancash", -vl

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales goziur de autonomía económica y administrativa en los
suntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el ArtÍculo 19.1' ck. la
onstitución Política del Perú, concordante con el Articulo II de Ia Ley N" 27972, Let,
rgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomia tienen la facultad cle ejercer
ctos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

dico vigente;J Url

Que. de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 2O' de Ia [,ev Orgár.rica de
Mur.ricipalidades, es atribución clel alcalde, dictar resoluciones de alcaldia, con sujecion
a Ias leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de ca¡ácter administrativo, segrrn
lo dispone el Artículo 39" de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" O 19-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N" 128O Ley Marco de 1a Gestión y Prestación de los Scrvicios dc'

Saneamiento, en el Articulo 20" Incisos 2O.l y 20.2, señala que las orgartizacrones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Pror.ir.rci¿rl.
según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse antc la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Artículo N" 1 1 1" del Decreto Supremo N' 0 19-20 17-VIVI EN DA,
donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el l,il¡ro
de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud Registrada con -Expediente N' 141948-0, de fecha 04 de abril de

\2023, el señor Simión Máximo Macedo Agúedo, identificado con DNI N'40762368, en su

llondición de Presidente del Comité Electoral de la Organización Comunal 'Junta
: Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Chúa Alto, del Centro
l'poUl"ao de Jatún Póngor, Distrito de Independencia, Provincia de Htaraz, Departamento
'de Ancash", cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente,

solicita el reconocimiento e inscripción y registro en el "Libro de Organizaciones
Comunales" de la Municipalidad, petición que es procedente atender;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20" numeral 6) de la Ley

Orgánica de Municipa.lidades N" 27972, con las visas de la Secretaría General, Asesoría

Jurídica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipa-l;

SE RESUELVE:

v
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' L26 -2O23-]$IDI

ARTÍCITLO 1'- RTICONOCER como miembros del nuevo Consejo Directivo de la Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Chua Alto del Centro
Poblado de Jatun Póngor, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento
de Ancash", por el periodo de dos (02) años, del 26 de febrero de 2023 al 26 de febrero de
2025, a las siguientes personas:

CARGO
sExo DNI Votos Condición

H M

Presidente/A Abel C¡istól)al F IGUEROA MACEDO X 31663700 20 Electo
Tesorero/A Ma¡celino Ma¡iano CHUCHO SERAFIN x 3l66l2l I 28 Reelecto
Secretario/A Nazario Victo¡ FLORES HUANEY X 40733003 25 Electo
Vocal I Lies Eulogia PANTO.IA MENDOZA x 23044649 2¡l Electo
Vocal 2 Gabriela Dalila OROPEZA ROSALES x 46640014 2a Electo

CULO 2".- RTICONOCER como nuevo Fiscal de la "Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Chua Alto del Centro Poblado de Jatun
Póngor, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", por
el período de tres (03) años, del 19 de abril de 2023 al 19 de abrll de 2026, a la siguiente
persona:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DT{I Votos Condición

Fiscal Olinda Maria DE LA CRUZ SILVESTRE x 44359399 2a Electo

ARTÍCITLO 3".- DISPTONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
realice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2023 - 2025 y del Fiscal de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Chua Alto del
Centro Poblado de Jatun Póngor Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", periodo 2023 - 2026, en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la Municipalidad y proceda con la emisión de la
Constancia de Inscripción respecúva.

ARTÍCITLO 4".- NOTIFICAR a1 Consejo Directivo y Fiscal de Ia "Junta Administradora
de Servicios de Saneamiento (JASS) del barrio de Chua Alto del Centro Poblado de Jatun

-- Póngor, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Depa¡tamento de Ancash", con
la presente

ARTÍCULO

Resolución de Alcaldía para su conocimiento y demás Iines.

5'.- ENCIIRGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar las
ciones necesa¡ias p¿rra dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución y

cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente
.-l Resolución de Alcaldía en el Portal Web Institucional a través del órgano competente, en

el presente caso al Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Regístrese, Comuníquese y Archívese

LCCV/mkcp
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